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Recursos Humanos

BUrN, 0 I ocl,20ls

DESRET6 oa". *o á)f, / VISToS: las facultades que me otorgan los Arts 5, 12

y63letrai)delar"yt"l'fSOgS,OrgánicaConstitucionaldeMunicipalidadesysus
modif¡cac¡ones,lod¡SpuestoeneIArt'40delaLeyN"lS.8B3,EstatutoAdm¡nistrat¡Vopara
Fu nciona r¡os MuniciPales.

CONSIDERANDO:

1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República'

2.- Que esta Munic¡Pal¡dad

específicas en Revisión, estu

que ejercen actividad comerc

no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

dio y determinación de impuestos adecuados por contribuyentes

¡al dentro de la comuna y no cuentan con su patente comerc¡al"'

3,.QueestaMunicipalidadcuentacondisponibilidadpresupuestariaparaefectuar
contrataciones con este propósito'

4.- El Decreto ALC. No 3331 de fecha 19 de Diciembre de 2018' que aprueba Acuerdo

No 377 de fecha 13 de Diciembre de 2018, del concejo Mun¡c¡pal de Buin, que aprueba los

Cometidos Fu nc¡ona rios año 2019'

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto vigente de la

ptanü municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art 130 de la Ley No 19 280'

6.- El Dictamen N" 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República'

Directora de Adm¡nistrac¡ón

a utor¡za r las contrataciones

g.- El Memo No 273 del 08 de octubre de 2019, enviado por el Adm¡nistrador Municipal, que

¡nstruye las contrataciones en calidad a honorarios A Suma Alzada'

9'.PorDecretoALC.No3006defecha0gdeoctubrede20lg,SedecretaPermisoConGoce
de Remunerac¡ones del señor Alcalde, don Miguel Araya Lobos, por la jornada de la tarde del

día09deoctubrede2019;ynombraadonJuanAstudilloAraya_Adm¡nistradorMunicipal,
como Alcalde Subrogante, con todas las atribuciones ¡nherentes al cargo'

DE CRE TO

7.- El Memo No 1162 del 03 de octubre de 2019, enviado por la

y Finanzas, por el cual solicita al señor Administrador Municipal'

a honorarios del personal a honorarios de Ia D¡rección'

1.- Apruébese el Contrato a Honorarios suscrito con don CLAUDIO ARMANDO RIVEROS

GALDAMEs,CédulaNacionaldeIdentidadNolO.B4o.B3l'6,ContadorAuditorMagisteren
Planimetría y Gestión Tributaria, para que efectúe las funciones específicas que se

señalanenlosNoly2deláreaAdministraciónyFinanzasdelAcuerdoNo3TTdefecha
13 de Diciembre de 2018 del Concejo Munic¡pal'

La función a realizar es la siguiente:

; Revisión, estudio y determinac¡ón de impuestos adecuados por contribuyentes

que eiercen actividad comercial dentro de la comuna y no cuentan con su

patente comercial. Revisión y análisis de Capitales Propios;

> Formulación de un sistema de captación de ingresos tendientes a optimizar la

recaudac¡ón tr¡butar¡a y otros, tales como derechos de aseo' excedentes de

basura, derechos de áridos y otros derechos'
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2.- Don CLAUDIO ARMANDO RIVEROS GALDAMES' se obl¡ga a desarrollar dichas tareas

remunerándose sus servlc¡os por la suma mensual de $ 2'685'463'- incluldo el Impuesto de

Retenc¡ón, prev¡o Vo Bo de la Directora de Adm¡nistración y Finanzas'

3.-LafiscalizaciónestaráacargodelaDireccióndeAdm¡nistraciónyFinanzas,quiendeberá
informar sobre el part¡cular cada vez que se pague el servicio, sin que esto ¡mplique una

relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipal¡dad.

4.- El contrato se celebra a partir del O1 de Octubre de 2019 hasta el 31 de

Dic¡embre de 2019.

5.- El contrato expirará por causas legales y en espec¡al por ¡ncumplimiento de sus

obligaciones por parte de Ia persona contratada. Asim¡smo, la Municipal¡dad le podrá poner

término en cualquier momento si no fueren necesarios sus serv¡cios, circunstanc¡a que

calif¡cará soberanamente el Mun¡cip¡o'

6.-ImpúteseelgastoalaAsignaciónPresupuestar¡a215.21.o3'ool..HonorariosAsuma
Alzada con Personas Naturales" - Subprograma 1- cc 24'01'O1'
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GE NIMO MA I GORMAZ

ANOTESE, COM QUESE, R ISTRESE Y ARCHIVESE
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TRIBUI
- Secretaría Municipal.
- Direc. de Adm. y Finanzas.
- Unidad De Control.
- Recursos Humanos.

I II

,\

st




